
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 09 de marzo de 2016 
A los acesonstas de BATVAM SA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
921430014 de octubre 13 de 1992 de la Superinendencia de Compañía, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, yen mi calidad de comisario Principal de BATYAM S.A. presemo 
mi informe y opinión sobre ta razonabilidad y suficiencia de la Información presentada ustedes por 
la Administración, n relación con la situación Minariciera y resultado de operaciones dela Compañía 

porel año terminado el 31 de diciembre de 2015. 
Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La ndministración de la Compañia es responsable por la preparación y presentación de los estados 
financieros de conformidad con Normas Intemusionale de Información Financiera, así como porel 
diseño, implementación, y mantenimuento de controles internos relevantes que permiian presentar 
estados financieros razonables ylíbres de errores materiales debido fade o error 
Responsabilidad del Comisario Priucipat 
Mi responsabilidad es expresas una opinión sobe los estado financieros de la Compañía, basada en 
la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por pane de la Administración, de normas Jegals, 
estatutarias y reglamentarias, así como de ls resoluciones dela Junta General de accionistas. 

  

  

La revisión fue efectuada sigurendo los lineamientos de normas interacionaes de auditoria, a base 
de ptas selectivas delos registros contables, evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estos fiancieos, su adecrada aplicación de normas intemacionales de nformación financiera y 
“valuación de control interno. 
Me obtenido de la adminisración la información de las operaciones, registros comables y 
documentación sustentable. Se ha revisado el estado de situación financiera, el astudo de resultado 
Integral cambios en el putrmomo y Mujos de efecto al 31 de diciembre de 2015, aí como los 

libros socials de la Compañía entre ellos las Actas de Juntas de Accionistas, lo cua) considero. 
provee bases apropiadas ara expresar mi opinión. 
En base lo anterior, permiso indicar lo siguiente: 

A. Losrestltados a mus pruebas no revelan situaciones o exposiciones anormales que afecten a 
iuación económica de la compañía. 
¡Se ha verificado el cumplimiento de las norrraslogatos, estatutarias y reglamentarias de los 
“administradores, así coro de ls resoluciones de la Junta General de Accionistas y considero 
ue los libros de accrones es manejado adecuadamente. 

Los litwos de contabuidad asi como los comprobantes de respaldo son preparados y 
¡conservados de conformidad con disposiciones legales vigentes, excepto que para efectos 
tributarios clenos gastos son considerados como no deducibles para impuesto ala renta. 

 



Opinión sobre el cumplimiento 
Em opinión, os estados financieros presentan razonablemente, en odos los aspestos Importantes, 
la suuación financiera de BATYAM S.A. al 31 de diciembre de 2015. 
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